
I) Fondo para la promoción y fortalecimiento de la
investigación, desarrollo, creación e innovación
liderada por mujeres académicas

OBJETIVO 
Promover la investigación, desarrollo, creación e innovación realizada por académicas con 
un proyecto científico o tecnológico promisorio. 

PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS 

REQUISITOS 
La académica deberá cumplir los siguientes requisitos: 

Pertenecer a la jerarquía asistente de la planta académica regular o a las categorías 
de investigadora asistente y conferenciante de la planta no regular. 
Mantener un contrato vigente de al menos 33 horas semanales. 

Duración máxima de 1 año, pudiendo acceder a máximo $5.000.000. 
Se reconocerán hasta 6 horas semanales de dedicación. 

BASES RU Nº1545 de 2022 

http://www.vinculacion.utalca.cl/assets/inesgenero/instrumentos/02_Formularios_instrumentos_genero_fondos_RU-1545.docx
http://www.vinculacion.utalca.cl/assets/inesgenero/instrumentos/RU-1545-2022.pdf


II) Fondo para la promoción de la investigación, desa-
rrollo, creación e innovación con perspectiva de 
género o específicas en género 

OBJETIVO 
Promover la producción de conocimiento, desarrollo, creación e innovación que incorpore la 
perspectiva de género o sean específicas en género. 

PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS 

REQUISITOS 
La/el académica/o  deberá cumplir los siguientes requisitos: 

Pertenecer a la planta académica regular o no regular. 
Mantener un contrato vigente de al menos 33 horas semanales. 
Poseer una antigüedad de, a lo menos, 3 años continuos e inmediatamente anteriores 
a la fecha de la convocatoria.  
Incorporar la perspectiva de género en la propuesta que se postula. 

Duración máxima de 1 año, pudiendo acceder a máximo $5.000.000. 
Se reconocerán hasta 6 horas semanales de dedicación. 

BASES RU Nº1545 de 2022 

http://www.vinculacion.utalca.cl/assets/inesgenero/instrumentos/RU-1545-2022.pdf
http://www.vinculacion.utalca.cl/assets/inesgenero/instrumentos/02_Formularios_instrumentos_genero_fondos_RU-1545.docx


III) Fondo para memorias de pregrado o tesis de 
magíster con perspectiva de género o específicas en 
género 

OBJETIVO 
Promover la investigación, desarrollo, creación, innovación y emprendimiento que incorpore la 
dimensión de género o sean específicas en género, realizada por estudiantes de pregrado y 
magíster. 

PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS 

REQUISITOS 
La/el académica/o  deberá cumplir los siguientes requisitos: 

Ser estudiante regular de una carrera de pregrado o de un magíster de la Universi-
dad de Talca. 
Tener inscrita la memoria de título o la tesis de grado y contar con un/a académico/a 
patrocinante. 
Incorporar la perspectiva de género en la propuesta que se postula. 

Este fondo tendrá una duración máxima de 1 año, pudiendo acceder a máximo 
$1.500.000. 

BASES RU Nº1545 de 2022 

http://www.vinculacion.utalca.cl/assets/inesgenero/instrumentos/RU-1545-2022.pdf
http://www.vinculacion.utalca.cl/assets/inesgenero/instrumentos/02_Formularios_instrumentos_genero_fondos_RU-1545.docx


IV) Beca para mujeres estudiantes en programas 
de postgrado 

OBJETIVO 
Promover el acceso y permanencia de mujeres en programas de magíster académico o 
doctorado.  

El programa de postgrado deberá encontrarse acreditado, salvo que se trate de un 
programa nuevo de hasta dos años de funcionamiento o en proceso de acreditación. 

PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS 

REQUISITOS 
La estudiante que adjudique este fondo deberá cumplir los siguientes requisitos: 

Estar aceptada en un programa de magíster académico o doctorado de la Universi-
dad de Talca. 
Tener nota final de licenciatura o titulación no inferior a 5.0 o estar en el 30% supe-
rior del ranking de egreso de su carrera de pregrado. 

La beca consistirá en una única transferencia por $2.000.000. 
La beca podrá ser adjudicada por una única vez y es incompatible con otras becas 
institucionales. 

BASES RU Nº1546 de 2022 

http://www.vinculacion.utalca.cl/assets/inesgenero/instrumentos/02_Formularios_instrumentos_genero_beca_RU-1546.docx
https://www.vinculacion.utalca.cl/assets/inesgenero/instrumentos/RU-1546-2022.pdf



